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de Murcia, sobre concurso de méritos, la Sala de lo Conten-
cioso Administrativo de] Tribunal Superior de Justicia de Mur-
cia, en fecha 30 de marzo de 1992, ha dictado sentencia cuyo
fallo es del siguiente tenor literal :

«Fallamos : Que estimando el recurso interpuesto por don
Eduardo Martínez Madrid ; anulamos y dejamos sin efecto las
Órdenes de 25 de mayo y 27 de junio de 1990, de la Conseje-
ría de Administración Pública e Interior, por no ser confor-
mes a Derecho; reconociendo el derecho del recurrente a ser
admitido en el concurso convocado por orden de 15 de di-
cieinbre de 1989, adjudicándole una de las dos plazas -de
las tres a que aspiraba- que quedaron desiertas ; sin costas . »

E l Co n sejero de Admini stración Pública e Interior, An-
tonio Bódalo Santoyo .

La prelación de los titulares de los cargos con la misma
categoría se hará atendiendo al orden de las Consejerías esta-
blecido de conformidad con lo previsto en el artículo 20 de
la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presidente, del Consejo de
Gobierno y de la Administración Regional, y, sucesivamente,
por el orden cronológico de su toma de posesión y por el de
enumeración en los Decretos de estructura en que figuren .

Artículo 3

Cuando en los actos que organice la Administración Re-
gional figure representación de la Asamblea Regional, y sin
perjuicio de la aplicación del Real Decreto 2 .099/1983, de 4
de agosto, en caso de asistencia de Autoridades de otras Ad-
ministraciones, la ordenación de precedencias será la siguiente :

Secretaría General de la Presidencia

5743 DECRETO N .° 37/ 1 992, de 23 de abril , po r e l que
se es tab l ece e l régimen d e precede ncias d e Aut o rida-
des e In s titucio nes de l a Comunida d Autónoma .

La actividad de la Administración Regional ha puesto de
relieve la conveniencia de establecer el régimen de preceden-
cias a tener en cuenta en función de los honores y decoro que
se deben a las instituciones y autoridades en los actos oficiales .

A tal respecto, la Ley 1/1988, de 7 de enero, del Presi-
dente, del Consejo de Gobierno y de la Administración Re-
gional, establece en su artículo 7 . l .b) la precedencia a que tiene
derecho en ejercicio de su cargo el Presidente de la Región,
en los términos del Estatuto de Autonomía y sin perjuicio de
la que le reserva la normativa del Estado, previsión que con-
viene encuadrar con claridad en el marco de dicha normati-
va, actualmente integrada por el Real Decreto 2 .099/1983, de
4 de agosto .

En consecuencia, en el ejercicio de las facultades que me
corresponden, a propuesta del Secretario General de la Presi-
dencia, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su
sesión de 23 de abril de 1992 ,
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Artícu l o 1

La precedencia que al Presidente de la Comunidad Autó-
noma le corresponde, en cuanto representante ordinario del
Estado, sobre las Autoridades de la Administración Estatal
y Local, será la que determine la legislación estatal, actual-
mente integrada por el Reglamento de Ordenación de Prece-
dencias del Estado aprobado por Real Decreto 2 .099/1983,
de 4 de agosto .

Artículo 2

E l orden d e precedenc ia interna aplicable a las Autori -
dades de la Administración Regional en los actos organiza -
dos por la mi sma, será el sigu i ente :

1 .-Presidente de la Comunidad Autónoma .
2 .-Vicepresidente .
3 .-Consejeros .
4 .-Secretariós Generales .
5 .-Secretarios Sectoriales .
6 .-Directores de Organismos Autónomos con catego-

ría de Secretario General .
7 .-Directores Gener a l es .

1 .-Presidente de la Comunidad Autónoma .

2 .-Presidente de la Asamblea Regional .

3 .-Vicepresidente de la Comunidad Autónoma .

4.-Consejeros .

S .-Vicepresidentes y Secretarios de la Asarriblea Regio-
nal, por su orden .

6.-Secretarios Generales .

7 . -Secretario s Se c toriale s .

8 .-Directores de Organismos Autónomos con catego-
ría de Secretario General .

9 .-Diputados Regionales .

10 .-Directores Generales .

Artículo 4

En lo no establecido en el presente Decreto se aplicará
por analogía lo previsto en el Real Decreto 2 .099/1983, de 4
de agosto, que aprobó . el Ordenamieñto General de Preceden-
cias en el Estado .

Artículo 5

El Gabinete de Protocolo y Relaciones Públicas, integrado
en la Secretaría General de la Presidencia, será la unidad ad-
ministrativa encargada de la aplicación de lo dispuesto en el
presente Decreto .

Di s posición a di c ion a l

Se autoriza al Secretario General de la Presidencia a dic-
tar las disposiciones necesarias para el desarrollo e interpreta-
ción de lo dispuesto en este Decreto .

Disposición final

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Murcia, a 23 de abril de 1992 .-El Presidente, Ca rl os Co-
llado Me n a .-El Secretario General de la Presidencia, José
Alma gro Hernández .


